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 HOSTELERÍA INSULAR CANARIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

Se convoca a todos los partícipes a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en carretera general Los Ba-
rros, número 58, de Los Realejos, Santa Cruz de Teneri-
fe, el próximo día 30 de junio de 2008, a las diecinueve 
horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretarios 
de la Junta.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Confección y aprobación del acta.

Se informa a todos los partícipes, debidamente acre-
ditados, que desde la publicación de la convocatoria de 
esta Junta general les asiste el derecho a examinar en el 
domicilio social, incluso solicitar y obtener de la socie-
dad, de forma inmediata o gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma, de 
conformidad al artículo 51 de la Ley de Sociedades Li-
mitadas.

Los Realejos, 11 de junio de 2008.–El Administrador 
único, Antonio Julián Cruiz Ruiz.–39.931. 

 IFURINO PLACE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
51/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos a 
instancia de Elmer Carrera Verde, contra la empresa 
«Ifurino Place, Sociedad Limitada», se ha dictado auto 
en fecha 30/05/08 por la que se declara al ejecutado en 
situación de insolvencia total por importe de 15.210 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–39.740. 

 IMPERIUM URBANITAS, S. A.

Junta general ordinaria

Se concova a los señores accionistas de la mercantil 
Imperium Urbanitas, S.A., para la celebración de la 
Junta General Ordinaria, a celebrar en primera convoca-
toria, el día 7 de agosto de 2008, a las 20:00 horas, en la 
nave sita en Ctra. Molins-Orihuela, km 2, o de ser nece-
sario en segunda convocatoria, el día 14 de agosto de 
2008, en el mismo lugar y a la misma hora, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales, del informe de gestión, en su caso, y de la ges-
tión social, todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Modificación del artículo 11 de los Estatu-
tos Sociales, para eliminar las restricciones a la transmi-
sión de acciones.

Cuarto.–Modificación de los artículos 26, 30 y 31 de 
los Estatutos Sociales relativos al régimen estatutario del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Renovación del Consejo de Administración.
Sexto.–Delegación de facultades para la protocoliza-

ción de los acuerdos adoptados.
Séptimo.–Ruegos y preguntas, y aprobación del acta.

Junta general extraordinaria

A continuación de la Junta General Ordinaria, se con-
voca a celebrar Junta General Extraordinaria en los mis-
mos días, a las 22:00 horas, en primera convocatoria, del 
día 7 de agosto de 2008, y a las 22:00 horas en segunda 
convocatoria, del día 14 de agosto de 2008, con el si-
guiente orden del día:

1.º Análisis de la Tesorería de Imperium Urbanitas, 
S.A.

2.º Detalle de Pasivos corrientes.
3.º Detalle de las cuentas financieras.
4.º Información relativa al Plan Parcial denominado 

Jumilla Golf.
5.º Retribución de Consejeros.
6.º Delegación de facultades para la protocolización 

de los acuerdos adoptados.
7.º Ruegos y preguntas, y aprobación del acta.

Se hace contar el derecho de todos los accionistas a 
obtener de la sociedad, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma.

Orihuela, 10 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Rodríguez Murcia.–39.983. 

 INGENIERIA CONSTRUCTIVA Y DE 
EDIFICACIÓN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia-edicto

D.ª Nieves Arriazu Rodríguez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Palencia,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
número 55/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D. Fernando Prieto Rodríguez, contra Inge-
niería Constructiva y de Edificación, Sociedad Limitada 
se ha dictado en el día 7 de septiembre de 2007 Auto por 
el que se declara al ejecutado Ingeniería Constructiva y 
de Edificación, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia por importe de 6.155,72 euros de principal, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 2 de junio de 2008.–El Secretario Judicial, 
D.ª Nieves Arriazu Rodríguez.–39.777. 

 INMOBILIARIA VALSAN 2003, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 93/
2007, seguido en este Juzgado de lo Social número 2 de 
Terrassa, a instancia de Rosario Jiménez Navero, contra 
Inmobiliaria Valsan 2003, S.L., se ha dictado en fecha de 
tres de junio de 2008 auto por el que se declara a la eje-
cutada Inmobiliaria Valsan 2003, S. L., en situación de 
insolvencia por importe de 3.613,14 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Terrassa, 3 de junio de 2008.–Marta Palau Altarriba, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 2 de 
Terrassa.–39.652. 

 INTERIORES LORENZO Y GARCÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número uno de Santiago de Compos-
tela (A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución seguida en este 
Juzgado con el número 101/08, a instancia de don 
Ulises Arufe Formoso, contra la ejecutada Interiores 
Lorenzo y García, Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado el día 6 de junio de 
2008 auto de insolvencia en el sentido de declarar al 
ejecutado Interiores Lorenzo y García, Sociedad Limi-
tada, en situación de insolvencia total, por importe de 
1380,97 euros de principal, más 138,09 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intereses, gastos y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional. Y de conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Santiago de Compostela, 6 de junio de 2008.–Marina 
Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–39.783. 

 INVERSOL
GRUPO URBANÍSTICO, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Inversol Grupo Urbanístico, S.A., para la celebración de 
la Junta General Ordinaria, a celebrar en primera convo-
catoria, el día 6 de agosto de 2008, a las 20:00 horas,
en la nave sita en Ctra. Molins-Orihuela, km 2, o de ser 
necesario en segunda convocatoria, el día 13 de agosto
de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales, del informe de gestión, en su caso, y de la ges-
tión social, todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Modificación del artículo 11 de los Estatu-
tos Sociales, para eliminar las restricciones a la transmi-
sión de acciones.

Cuarto.–Modificación de los artículos 26, 30 y 31 de 
los Estatutos Sociales relativos al régimen estatutario del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Renovación del Consejo de Administración.
Sexto.–Delegación de facultades para la protocoliza-

ción de los acuerdos adoptados.
Séptimo.–Ruegos y preguntas, y aprobación del acta.

Junta General Extraordinaria

A continuación de la Junta General Ordinaria, se con-
voca a celebrar Junta General Extraordinaria en los mis-
mos días, a las 22:00 horas, en primera convocatoria, del 
día 6 de agosto de 2008, y a las 22:00 horas, en segunda 
convocatoria, del día 13 de agosto de 2008, con el si-
guiente orden del día:

1.º Análisis de la Tesorería de Inversol Grupo Urba-
nístico, S.A.

2.º Detalle de Pasivos corrientes.
3.º Detalle de las cuentas financieras.
4.º Información relativa al Plan Parcial denominado 

Jumilla Golf.
5.º Retribución de los Consejeros.
6.º Delegación de facultades para la protocolización 

de los acuerdos adoptados.
7.º Ruegos y preguntas, y aprobación del acta.
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Se hace contar el derecho de todos los accionistas a obte-
ner de la sociedad, a partir de la convocatoria de la Junta 
General, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Orihuela, 10 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Rodríguez Murcia.–39.978. 

 ISLA TABAIRE URBANA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MARITIME SOLUTION ESPAÑA, S. L. 
Sociedad unipersonal

PUERTO YACHT CARTAGENA, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de remisión 
expresa del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que el día 12 de 
junio de 2008, la Junta general de socios de la entidad 
«Isla Tabaire Urbana, Sociedad Limitada» y el socio 
único de las sociedades «Maritime Solution España, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y «Puerto Yacht 
Cartagena, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», 
acordaron la fusión por absorción por parte de «Isla Ta-
baire Urbana, Sociedad Limitada» (sociedad absorben-
te), de las sociedades «Maritime Solution España, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal» y «Puerto Yacht 
Cartagena, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal» 
(sociedades absorbidas), con transmisión a título univer-
sal de sus patrimonios íntegros a la sociedad absorbente 
y con disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas, en los términos y condiciones establecidos en el 
Proyecto de fusión de fecha 22 de mayo de 2008 suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes.

A su vez, la Junta general de socios de «Isla Tabaire 
Urbana, Sociedad Limitada» acordó, en virtud de la facul-
tad dispuesta en el artículo 418 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, adoptar la denominación de la sociedad ab-
sorbida «Puerto Yacht Cartagena, Sociedad Anónima» y 
que en consecuencia de la operación de fusión por absor-
ción la sociedad absorbente pasará a denominarse por 
tanto «Puerto Yacht Cartagena, Sociedad Limitada».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios, accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión, conforme a lo estableci-
do en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión 
de oponerse a la misma, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas 
durante el plazo de un mes a contar desde la publicación 
del último de los anuncios de la fusión referida.

Cartagena, 12 de junio de 2008.–Pedro Ros Conesa, Admi-
nistrador solidario de Isla Tabaire Urbana, S. L. y Secretario 
del Consejo de Administración de Maritime Solution España, 
S. L., Sociedad Unipersonal, y Puerto Yacht Cartagena, S. A., 
Sociedad Unipersonal.–40.157. 2.ª 19-6-2008 

 JOSÉ JOAQUÍN ALFARO AVILÉS

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 114.07 de este Juzgado de lo Social 30 de Barcelona, 
seguido a instancia de José Francisco Cerezo Castillo 
contra José Joaquín Alfaro Avilés sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 12 de junio de 2008, 
por el que se declara al ejecutado antes indicado en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 19.329,60 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de junio de 2008.–Secretario Judicial, 
Antonio Tovar Pérez.–39.859. 

 JOSÉ LUIS LÓPEZ RUIZ

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de ejecución 166/07 a instancia de Alpha 
Yaya Sall contra José Luis López Ruiz, en el cual se ha 
dictado con fecha 2 de junio de 2008 Auto, por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia 
provisional parcial por importe de 650,14 euros de 
principal, más 149,71 euros de intereses provisionales 
y 149,71 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 2 de junio de 2008.–Secretaria judicial, Al-
mudena Ortiz Martín.–39.727. 

 JPC INGENIEROS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 224.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta Ordinaria de la Sociedad, en su sesión del día 29 
de Febrero 2008, acordó la transformación de la entidad 
en Sociedad Limitada, entre otros acuerdos.

Las Arenas, 21 de mayo de 2008.–Secretario del 
Consejo de Administración, Ignacio Etxeberría Ola-
ñeta.–40.123. 2.ª 19-6-2008 

 JUAN DANIEL LIMA METILDES

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 64/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Gheorghe Ionut Radoi contra la empresa 
«Juan Daniel Lima Metildes», con C.I.F. 44473156B, 
sobre cantidad, se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara al ejecutado «Juan Daniel Lima 
Metildes», en situación de insolvencia parcial, por im-
porte de 677,12 euros correspondientes a este procedi-
miento, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón, 3 de junio de 2008.–Secretaria Judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–39.764. 

 JUMIER HOSTELERIA, S. L.

Anuncio insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 32/08, a instancia de Josefa Diaz Joglar, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto por el que se 
declara al ejecutado Jumier Hosteleria SL con NIF b 
74130733 en situación de insolvencia provisional, por 
importe de 3712,48 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Borme.

Oviedo, 6 de junio de 2008.–Secretaria Judicial.–
39.690. 

 KEFREN AUTOMOCIÓN VILANOVA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución nú-
mero 1464/07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Mutua Asepeyo contra Kefren 
Automoción Vilanova Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto de fecha once dejunio 
de dos mil ocho por el que se declara a Kefren Automo-
ción Vilanova, Sociedad Limitada, en situación de Insol-
vencia Parcial por importe de 83,54.– euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de junio de 2008.–39.855. 

 LA PREVISORA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Administrador único de la sociedad «La Previsora, 
Sociedad Anónima» convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria de la sociedad a celebrar en la 
avenida de los Madroños, número 41, de Madrid, el día 7 de 
julio de 2008 a las doce horas, en primera convocatoria, y el 
día 8 de julio de 2008 a las doce treinta horas en el mismo 
lugar en segunda convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social 
correspondiente a los ejercicios sociales cerrados a 2 de 
febrero de 2005, 2 de febrero de 2006, 19 de diciembre 
de 2006 y 19 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-
les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) 
correspondientes a los ejercicios sociales cerrados a 2 de 
febrero de 2005, 2 de febrero de 2006, 19 de diciembre 
de 2006 y 19 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aplicación de los resultados correspondientes 
a los ejercicios sociales cerrados a 2 de febrero de 2005, 2 de 
febrero de 2006, 19 de diciembre de 2006 y 19 de diciem-
bre de 2007.

Cuarto.–Cese del administrador y nombramiento de 
nuevo administrador.

Quinto.–Cambio del domicilio social.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores ac-
cionistas a obtener de forma inmediata y gratuita, los do-
cumentos sometidos a la aprobación de la junta general.

Sociedad anónima con domicilio en Madrid, avenida 
de Champagnat, n.º 3. Inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, Tomo 10.320, Libro 0, Folio 16 Sección 8, 
Hoja M-164296. CIF A-28009199.

Madrid, 17 de junio de 2008.–El Administrador único, 
Alberto Martínez O’Connor.–40.803. 

 LANZAROTE 6, S. A.
Convocatoria Junta Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en los estatutos so-
ciales, se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de esta sociedad, que habrá de celebrarse en el 


